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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

DECRETA:

Primero: Ratificar el Acuerdo sobre Garantías de Inversión de Nacionales de los
Estados Unidos de América en Nicaragua, celebrado mediante un intercambio de
notas entre la Honorable Embajada de los Estados Unidos de América y el Ministerio
de Relaciones Exteriores, con fecha 9 de 1966.

Segundo: Comunicar esta ratificación al Ilustrado Gobierno de los Estados Unidos de
América.

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, dieciocho de
Septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. A. SOMOZA D. El Ministro de Estado
en el Despacho de Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero.
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